Expediente D.E.: 20541-5-2001

Expediente H.C.D.:1228-D-2002

Nº de registro: O-8888

Fecha de sanción:27-03-2002

Fecha de promulgación:05-04-2002

 

ORDENANZA Nº 14612

 

Artículo 1º .- Desaféctase del régimen de la Ordenanza nº 10075 - Código de Preservación Patrimonial -, el inmueble ubicado en la calle Falucho 2175 de esta ciudad, conocido como "Villa Carmen" y denominado comercialmente "Hotel Laffayette", cuya nomenclatura catastral es: Circunscripción I, Sección C, Manzana 209, Parcelas 8b y 9.

Artículo 2º .- Comuníquese, etc.

Dughetti Pulti

Canepa Katz
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